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Que	 el	 Comité	 de	 Distribución	 y	 el	 Comité	 de	 Operación	 en	 las	 reuniones	 extraordinarias	 273	 y	 376
respectivamente,	 del	 14	 y	 15	 de	 febrero	 de	 2022	 recomendaron	 al	 CNO	 la	 expedición	 del	 presente
Acuerdo.

Aprobar	el	"Protocolo	para	la	verificación	de	la	calidad	y	la	confiabilidad	de	la	medición	y	el	reporte	al
CND	de	las	variables	meteorológicas	asociadas	a	las	plantas	solares	fotovoltaicas	en	el	SDL	con	potencia
nominal	o	capacidad	máxima	declarada	igual	o	mayor	a	5	MW”,	que	se	presenta	como	Anexo	del	presente
Acuerdo	y	hace	parte	integral	del	mismo.

En	el	marco	del	presente	Acuerdo,	los	agentes	involucrados	deben	dar	cumplimiento	a	las	reglas	de
comportamiento	de	que	trata	la	Resolución	CREG	080	de	2019,	o	aquellas	que	la	modifiquen,	adicionen	o
sustituyan,	tal	como	lo	establece	el	artículo	6	de	la	Resolución	CREG	148	de	2021,	o	aquella	que	la
modifique	o	sustituya.

El	presente	Acuerdo	rige	a	partir	de	la	fecha	de	su	expedición.

Presidente	-	Juan	Carlos	Guerrero Secretario	Técnico	-	Alberto	Olarte	Aguirre
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